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Mexicali, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de cinco de julio del año en curso, mediante la cual

el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado Ìù
de Baja California informa la recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal

del oficio IEEBC/CDEIIV120612021 signado por la Consejera Presidenta del

Consejo Distrital Electoral del lV distrito electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, por el cual anexa copias certificadas de diversas constancias,

solicitando se le tenga dando cumplimento al requerimiento ordenado mediante

proveído de uno de julio; con fundamento en los adículos 5, Apaftado E y 68, de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción

l, inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281,282,284,fracción lV; 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; y 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense los documentos de cuenta y anexos para que obren

. como legalmente corresponda.
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SEGUNDO. Se tiene al Consejo, Dístrital Electoral del lV distrito electoral del

Electoral de Baja California, dando cumplimiento al acuerdo de

dos mil veintiuno, dictado en los autos del expediente en que se

actúa
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TRIBUNAL DE JI'STICIA ELECTORAL
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NOTIFÍQUESE a las partes F@ eg{R'ß@g$; publíquese por lrlsTl{ y ên el

fìlTlO OFICIAL DE INTËRilET de este órEano jur.isdiccional electorai, de

conformidad con los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley Eleqtordl del

tistado rJe Baja California; 63, 66, $reoción V, 68 y 72 del Reglarnelirto lriterior del'

lf-ribunal de Justicia Electoral de'l EgþdordeiBaja Califorinia.

l\sí lo y firma el o ctor, MAESTRO

f:LORES, el

CANO eQ uloriza
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